
PRocURADURf A AME¡€NTAL

Y DEL ORDENAMIENTO

TERRTToRIAL DE LA cDMr

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a treinta de agosto de dos m¡ldiecisiete

La Subprocuraduría de Protecc¡ón Amb¡ental de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territor;t de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracción

l, 15 BIS 4 fracciones I y x,2,1,27 fracción ¡ll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduía

Ambiental y del Ordenami;nto Territor¡al de la C¡udad de México,4 fracción lll, 52 fracción l, y 101

piimei pariafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente

n,lruro pnOf-ZOt Z-102r-SPA-945 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se admit¡ó una denuncia referente a las presuntas em¡s¡ones sonoras generadas durante ¡as

aáiuiáaoes de un establecimiento mercant¡l con giro de restaurante con venta de bebidas

"tát 
ái¡"".. ubicado en calle Campeche número 340, ¿olonia H¡pódromo, Delegación Cuauhtémoc.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas enlos artículos

iá ál§ i i is o" lá i"v órgani"á de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento ferritorial del

ói.tiito réo"ral: así como éo y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al

rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia'

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y'11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el

óÁtiiiá f"O.r"l, la procuraduría Ambientál y del Ordenamiento Terr¡torial es considerada como

áuiórl¿ao am¡iental y es competente p",u óono""|. sobre los hechos .referidos 
en el escr¡to de

áá.rr"¡" á.ii"rá pára velar ior la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente'

I)AOT

Emisiones sonoras

La denunc¡a se refiere a la emisión de ruido generado durante las actividades del establecimiento

mercantil "Chuchito Pérez" con giro de restau rante con venta de bebidas alcohól¡cas, ubicado en

calle Campeche número 340, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoci que de acuerdo a las

documentales que obran en el presente expediente, se desprende q ue el sitio motivo de denuncia

constituye una fuente em¡sora de ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental NADF-

005-AMBT-2013, que establece las cond¡c¡ones de medición y los l¡mites máx¡mos permis¡bles de

em¡siones sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionam¡ento utilicen maquinaria,

equipos, artefactos o instalaciones que generan em¡siones sonoras al amb¡ente

Asim smo, en apego a la leg islación amb¡ental vigente, resultan apl¡cab

contenidas en el articulo 151 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierr

ahora C¡udad de Méx¡co)' el cual prohíbe las emisiones de ruido que

ambientales co ond¡entes, señalando que los ProP ietarios de fuentes que generen emisiones

sonoras al amb¡e nts mos para m¡tigar la emisión de ruido; por lo
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que personal adscrito a esta ent¡dad real¡zó dos visitas de reconocimiento de hechos, constatando
mediante estudio técnico que durante las actividades del establecimiento relacionado con la
denuncia se generaba ruido cuyo n¡vel sonoro alcanzaba 70.11 dB(A), el cual excedía el limite
máximo permisible de recepción espec¡ficado en la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20'13 para
el horario nocturno, el cual es de 60 dB(A).

Considerando lo antes expuesto, se exhortó al responsable del establecimiento "Chuchito pérez" a
implementar medidas tendientes a la mitigación de las emisiones sonoras mot¡vo de denuncia, por
lo que med¡ante escrito el representante legal del restaurante en comento, informó que a fin de
disminu¡r el nivel del ruido, se conlrolaría el volumen del equipo de sonido a través del cual se
reproduce mús¡ca pregrabada duranle sus activ¡dades, además de la ¡nstalación de material
aislante en los toldos laterales del ¡nmueble (ub¡cados en el área de terraza) y en las paredes.

Por lo anterior, y tomando en cuenta que la Norma Ambiental NADF-OO5-AMBT-2019 señala que:
(...) En caso de que ex¡sta una denuncia c¡udadana, ún¡camente se determ¡nará un punto de
med¡ción, el cual deberá ubicarse a pañir det tugar en el que el denunc¡ante perc¡be la mayor
molest¡a en el ¡nmueble que hab¡ta, labora o desanolla atguna act¡vidad (...), se sol¡citó i la
persona denunc¡ante que, informara el domicilio, fecha y horario en que podría recibir a personal de
esta subprocuradur¡a a f¡n de que se realizara un estudio de emis¡ones sonoras desde el punto de
denuncia.

Al respecto, durante visita de reconocimiento de hechos del 19 de agosto de 2017, se acreditó
mediante estud¡o técnico que e¡ ruido generado durante ras actividades del establecimiento
"chuch¡to Pérez' alcanza 53.11 dB(A), valor que no excede el límite máximo permis¡ble establecido
en la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013.

Toda.vez que der¡vado de la investigación real¡zada, no se cuenta con elementos suficientes que
acrediten hechos pos¡blemente constitutivos de ¡ncumplim¡ento a las disposiciones juridicas en
materia ambiental apl¡cabres, y que no quedan actuac¡ones pend¡entes de rearizar por pirte de esta
subprocuraduría, se da por concluida la ¡nvest¡gación de conformidad con el artículo 27 fracción lll
de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territoriat de la ciudad de
Méx¡co.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. se constató er funcionamiento de un estabrecimiento de nombre comerciar ,,chuchito pérez',
con giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas, ubicado en calle Campeche
número 340, co¡onia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc.. i.4ediante estudio iécnico de emis¡ones sonoras se constató que durante las aclividades der
establecimiento mercantirchuchito pérez", se generaba ruidó cuyo niver sonoro arcanzaba
70.11 dB(A), et cual excedía et límite máx¡mo permisible de recápción especificado en la
Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 para et horar¡o nocturno, el cual es'de 60 dB(A). 

-
. Derivado de la ¡ntervención de esta procuraduría, el representante legal implementó algunas

medidas para ra mit¡gación der ru¡do denunciado, s¡endo éstas er contror der volumán del
equipo de sonido a través del cual se reproduce música grabada durante sus actjvidades,
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así como la ¡nstalación de material aislante en los toldos laterales del ¡nmueble (ubicados en

el área de terraza) y en las paredes.
. Med¡ante estud¡o técnico de emisiones sonoras real¡zado desde el punto de denuncia el día

19 de agosto de 2017, se constató que el ruido generado durante las actividades del

establec¡miento "Chuchito Pérez", alcanza un nivel sonoro de 53.11 dB(A), valor que no

excede los límites máximos permisibles especificados en la Norma Ambiental antes

menc¡onada.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe á¡ análisis de los hechos adm¡tidos para su

invéstigación y al estudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos

que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer

* 
::::: :"""1"::::::::::-:]:J;LVE...---------

PRIMERO,- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el

afliculo 27 fracci-ón lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurid¡cos

de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---:---

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante'----

Así to proveyó y firma la L¡c. Let¡c¡a Mejia Hernández subprocuradora de Protección Amb¡ental, de

la ProcuradúríjAmbiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México -

Territorial de la Ciudad de México.------:-----
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